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Este Ministerio, de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado de 30 de enero de 1969, ha resuelto:

Declarar la caducidad de la concesión de un aprovechamien
to ind.ust~al del río Mijares, denominado «Molino Carmelitano»,
con pérdIda de fianza.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI DirectO! geneTaL P. D., el

Com1sarto central de Aguas, R. Urbistondo.

aro Comisario Jefe de Aguas del JÚcar.

RESOLUCION de la Dírección General de Obras
Hidráulicas por la que se otorga a don Romualdo
Cepeda López autorización de un aprovechamiento
de aguas derivadas del río Guadalquivir, en término
municipal de Lora del Río (Set1illa) , con destino a
ríegos.

Don Rafael Morales y otro en nombre y representación de
clo1ia Rosa Y don Romualdo Cepeda López, ha solicitado conoo
sión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Guadal
quivir, en término municipal de Lora del Río (Sevilla), con des
tino a riegos; y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a doña Rosa y don Romualdo Cepeda López auto
rizae:1ón para derivar un caudal continuo del !rÍo Guadalquivir,
de 23,84 litros/segundo, correspondiente a una dotación unita
ria de 0,8 litros/segundo y hectárea con destino al rilBgo de 29.80
hectáreas de la finca de su propiedad denominada «Vega de
Los Majadales», sita en término municipal de Lora del Río
(SeVUla), con sujeción a las siguientes condiciones;

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la con-cesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contado
a partir de la fecha ere publicación de la concesión en el «Bole
tinOflc1a1 del Estado», y deberán quedar tenninadas a los <:ije
clooho meses a partiT de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse ~n el plazo de un año desde la termi
naclón.

3.110 La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán obligados a efectuar la adecu.a
ción de la potencia de elevación al caudal que se concede o
bien a construir un módulo que limite el caudal derivado al
máX1mo que se autoriza, previa presentación del proyecto corre~

pond1ente, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo
general de las mismas. El Servicio comprobará especialmente
que el Mudal utilizado por el concesionario no exceda en ningun
C880 del que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente
recada y afio.

4,& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 00
&tDen. con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuente. a dicho Qrgan1smo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesíonarto se procederá a
su reconoclm1ento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levailtándose acta en la que oonste el cumplimiento de
eat8s condiciones sin qUe pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5." se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico :necesarios para· las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

6.110 El agua que se- concede queda adscrita a la tierra. que·
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquella.

'l.a La Administraeión se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma Que estime conveniente. pero
.sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por tm periodo de noventa y
nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
lliI!lOeSlias para conservar o sustituir las servidumbres exis--.Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán
carácter provisional y ,por consiguiente, no disfrutarán de las
lI\lbveneiones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colo
n1Zao!ón de ZOnas Regables de 21 de abril ere 1949, no eximirán
al propietario de su contribución económica en la ejecución de
la red definitiva en la parte que corresponda a las tiel"J'as ere
reserva que se le asignen, ni de las restantes obligaciones que .se
dertven de la aplicacIón del Plan General de Colonización. a los
tIec1QI prevemdos en el articulo 16 de la Ley de 21 de abril

de 1949. a tener en cuenta el valor de dichas obras en la tasa
ción que en su dia pueda realizarse en ios terrenos que resul
taren excedentes.

9."" Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo.
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Lora del Río, para la
publicación del correspondiente edi~to para conocimiento de los
regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de ia conientp
del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretendan regar queden do
minados en su día po:. algún canal construído por el Estado
quedará caducada esta conceslón,oo.sando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas econ6mlco-administrativas que .se dic~n con carácter ge~
nera!.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relatívas a la industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir tanto dUTante
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies,

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por Incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla. según los trámites señalados en la
L€y .v Re¡lamento de Obras Públicas.

Lo qUe comunico «- V. S, para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1969.-El Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obras de los {(Proyectos de abaste·
cimiento JI distribución de agua a Ecija (Sevilla)>>,

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso para la ejeCUCión de

la.." obras comprendidas en los «Proyectos de abastecimiento y
distribución de agua a Ecija (sevilla) », a «Corsán, Empresa
Constructora. S A.», y «Tuberías y Prefabricados, S. A.», en
régimen de agrupación temporal de Empresas. en la cantidad
de 131.494.888 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de
131.494.888 pesetas. lo que representa un coeficiente de adju
dicación de 1,00, con plazo de ejecución que final1za el 31 de
diciembre de 1970. y con arreglo a las condiciones que rigieron
en el concurso.

Lo que de orden d.el excelentísimo señQr Ministro comunico
a V. S para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1969.-El Director general. por de

legación el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que ~e hace pública la concesión
otorgada a don Enriqu.e Ambel Albarrán de un apro-
vechamiento de aguas del rio Guadiana, en térmi
no municipal de Badajoz, con destino a riegos.

Don Enrique Ambel Albarrán ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas del río Guadiana, en término
municipal de Badajoz, con destino a riegos. y

Este Ministerio ha resuelto:
Modificar la concesión otorgada por Orden de 14 de octubre

de 1965, autorizándose- el cambio de toma y el riego por as~

persión, pasando a ser el caudal 67,60 litros por segundo, co
rrespondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros por segundo
y hectárea con destino al riego de 112,62 hectáreas de la finca
de su propiedad denominada «Benavides». sita en término mu
nicipal de Badajaz.

Conceder a don Enrique Ambell Albarrán autorización para
derivar un caudai continuo del río Guadiana de 163 litros por
segundo, correspondiente a una dotación unItaria de 0,6 litros
por segundo y hectárea con destino al riego de 271,64 hectáreas,
como ampliación de la concesión que le fué otorgada por Orden
de 18 de abril de 1966 y modificada en el apartado anterior de
la presente Resolución, de manera que el caudal total auto
rizado pasa a ser de 230,60 litros por segundo. correspondiente
a una dotación unitaria de 0,6 litros por segundo y hectárea.


